
Niitncro îo5.
•«osât» ____ __

Jueves 31 de Diciembre de 184o 6 cuarto^.
«>

y 4 
O». Si| 
le asviJ'

ic llljlil

, ésf 
<Ie w*

ofrcetl 
ehlf.^ 
ïciiii,r

■a

boletín 11
©B Là rao'oncîh

1 OFICIAL

rmoil

- suscribe á este Periódico, que s^le Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de N 
frente á Portales num = Precio de suscripción S rs. al mes para esta Ciudad, para fuera de ella pa ..
code porte; Y para loe Justicias de la Provincia lá reales por trimestre»

(

PAKI i: OFICLIL una cüiiiisiou compuesta de personas res
petables por 80 ciencia y nunca desmentido 
patriotismo, á fin de que formulase las re
glas bajo las cuales pudiera franquearse á 
los emigrados españoles la vuelta à su Pa
tria. Asi lo ha verificado, y cu su conse
cuencia , halla*ndo justo y conveniente cuai> 
to la es presada comisión ba propuesto so
bre asnnto de tan notable trascendencia, 
ha venido en decretar, á nombre de S. Al.

i la Reina Doña Isabel II, y s¡u perjuicio
' Capitanía General de Castilla la TMFjsr. -35 ¿ g„ t¡empó*cuenU a las Corles,!® ^liuspcctor general de lufevtçriaL

I Comandancia General de la Pro-
2 f, vincia de Logroño '4

El Ef:crno. Sr. Capitan General 
de Castilla la Kie/à me dice lo que

El Excuio. Sr. Scerelai’io de Estado y 

3

del Bespaclio de la Guerra me dice lo 
qiie frlgiie

■ ' La Regencia provisional del Reino se 
lia servid» dirlglcmc cou esta feolia el de
creto siguiente:

Uno de los objetos que mas vivamente 
liaiiiaroii la atención de la Regencia pro- 
V¡liona! del Reino desde el momento de 
Bii insiuluciou fue el de lijar el porvenir 
(le Ido españoles que comprometidos en la 
jjiierra civil gloriosamente terminada tu
vieron la infeliz elección de seguir las ban
deras del Pretendiente, y en su derrota 
•e vieron unos obligados acogerse al ve
cino Reino de Francia, y à sufrir otros 
«II la Peninsula la desgraciada suerte de 
p'isioneros. Trinnfautes tas armas iiacioiia- 
Gs, V abalizados bajo bases iiidestriiclible» 
«i Trono de la Reina Bona Isabel II, la 
Eüiistltncion del año 1057, y cou ella la 
l"erta«l civil y política de la Nación, es 
llegada la hora de abrir las puertas de la 
Patria á millares dç españoles que lamen- 

¡ 1'01 cu tierra extrangcra^cl haberla perdido.
I al providencia de verdadera justicia y 
trnerosidad nacional debía sin embargo 
•Jiedilarse delenidaiiicnte; atendiendo » l«s 

3
l 'arias clames y categoria de ios emigra- 

Ls, y á la imprcscindibíe necesidad de 
ti’* coiifniidir á los que de ellos futíixm ar* 

. ’’H'tf.vdos por un error politico, cou los 
¡.buiLsfiijjag de las banderas de la Patria, ó 

IRVIÍ 
(ait»

*'*•> los (jue antes v durante la guerra se 
' 'cucharon con crímenes cuyo castigo e- 

'; ;ela vindicta pública. Para establecer 
pues todos estos casos, la Regencia" pro- 

visional del Reino tuvo á bien nombrar

siguiente:
Art. 1.® Los que por haber servido 

la causa del rebelde Bon Garlos se hallan 
prisioneros en los dominios españoles ó 
refugiados en países estraiigeros, quedan 
desde ahora indultados de este delito en 
los terminos que se espresarán á conti
nuación, siempre que prtstcu el debido 
juramento a la Reina Boia Isabel íl^ y 
a la Constitución de 18 de Junio de 1837.

Art. 2.® Entre los prisioneros y refu
giados se exceptúan por abora de este in
dulto los que en las facciones se titulaban 
generales, gefes ù oficialtíj los eclesiásti
cos, los individuos que fueron de las 
juntas rebeldes, los empleados civiles y 
los militares cuya categoria en las mismas 
facciones equivaliera á la Je gefes milita
res. Pero à cualquiera de estas personas 
que lo merezcan por su buena conducta 
podra indultarlas particularmente el Go
bierno, y permitirle volver à su casa.

Art. 3.® El Gobierno podra ademas 
hacer que por ahora continúen en los de
positos de prisioneros ó no permitir que 
íe-resená España aquellos individuos que 
po’i sus cualidades inspiren particular dcs- 
COiiliaiiza.

Art. 4.’ Respecto á los prisioneros in. 
dultados se observará lo siguiente:

1,0 Eos que no hayan pciteuecido al 
Eierclto nacional ni sean prófugos de las 
quintas, obtendrán licencia para sus ca-

• Los que por cualquier concepto 
pert'cueciaiou al Ejercito nacional vulveráu

á 9U9 antiguos cuerpos á servir si fuere 
cumplidos dos auos, y si no lo fueren I® 
que les falte del tiempo de su empeño y 
dos años mas: á los que de unos y otros 
observaren buena conducta resultando asi 
que las notas de sus Gefes remitan á la* 
Inspecciones respectivas, se Ies rebajará 
un año de los dos de su recargo que se 
les impone.

5 .** Los profugos de las quintas que 
no llegaron á liliarse en ningún cuerpo 
del Ejercito, serán puestos á disposición 

que los destinéi
Alt. 5.** Con los indultados que vuelvan 

de pais estrangero se bará lo que siguet 
i.» No se les permitirá entrar en Es

paña sino precisa y exclusivamente por 
Canfran ó por la Junquera, presentándo
se con pase provisional de alguno de los 
Consules de la Nación que acredite ba* 
berse prestado el juramento prescrito en 
el articulo 1 .®

2 .0 Los Gobernadores de Jaca y F¡> 
guaras clasiGcarau los qne entren, y darán 
desde luego pase para sus casas á ios que 
no hayan pertenecido al Ejercito nacional 
ni sean prófugos de las quintas.

3 .® A los q«« cualquier concepto 
pertenecieron al Ejercito nacional y lo 
mismo à los profugos de las quintas, los 
retendrán, y de ciento en ciento los re
mitirán á Zaragoza y á Barcelona, para 
que los respectivos Capitanes generales 
envien los primeros á sus antiguos cuer
pos, y tengan los otros á disposición del 
Inspector general de Infantería por quien 
serán destinados.

4 .0 Los que asi vuelvan á sus antiguos 
cuerpos, quedarán sujetos á las disposi
ciones del párrafo 2 ® del articulo 4 «

Art. 6.0 A los individuos que en vír- 
tud del presente indulto volvieren á sus 
casas ó ingresaren en el Ejercito, se les 
restituirán los bienes y efectos de su per- 
tenencia (pie en la actualidad existieren 
secuestrados ó embargados por el solo he
cho de haber los dueños servido en las 
fac^iouaa. Pero uo tendrán estos acciaa
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¿Yguna para reclamar lo qnc se Imbíera 
ejuisuinulo ó ileslriiido por hs circunsian^ 
cías Ue la guerra, ó invertido ó gastado 
por disposición de las Autoridades legi
timas.
^?Art. 7.0 Las personas á qnc se reGerc 
el aiíicnlo anterior no serán nunca moles- 
ladite por ÿns opiniones ni pop sos actos 
políticos anteriores à esta Fecha, y las zVn- 

•toridades respectivas les darán igual pro
tección que á los demas Españoles.'

Art. 8.^ Este indulto no comprende 
los delitos comunes cometidos por perso
nas de las-aobi^dichas antes, de jpertette- 
cer á l&s facciones.

Los culpables de ellos quedan sujetos 
á las condenas qnc tuvieren contra si, ó 
á loj procedimientos pendientes, ù á cual- 
rjuier otra' responsabilidad que correspon-.. 
da en justicia.

Alt. 9.0 Respecto à los delitos comu
nes que las mencionadas personas hubieran 
cometido ¡ndividnabneute mientras sirvie
ron en las lilas rebeldes, queda siempre 
á salvo el derecho de tercero.' De Jos 
asesinatos, incendios, robos y sa(|ncos co
metidos por las facciones colectivamente 
responderán solos, los gefes que los ,hubie
ren mandado, ¡termitido é tolerado.

Art. to. Los (|ne al sci vicio de las 
facciones manejaron de cualquier modo 
caudales poblicos <»- bienes embargados n 
ocupados-, nurda» también sujetos siempre 
á la responsabilidad pecuniaria que tenga 
lugar con arreglo á ias leyes

Art. lí. Los iinlividi.'os comprendidos 
cn el convenio de \ ergara, que á virtud 
ale lo di presto en el ailicnlo del 
mismo s? hallaren en el estrangern^ron li- 
Cca -ia témpora', scr/m tratados y aaoai^i- 
de: ados con entei arreglo à dicho cQn» 
fenio.

Por tanto manda la Regencia provisio
nal del Reino al Supremo Tribunal de 
Guerra y Alatina, Capitanes generales de 
^Ejercito y Armada, (iencfab s en Gcfe de 
los Ejeroitos, Couiandanlcrt de Escuadras 
y Apo'ta.'ieros de e.slos «lomíuio-j y los de 
indias, tjue liagan publicar este indulto al 
fi'C.'ste de baudet as y estándar les en la 
fnriaa scostuiuíxada, j lo coinuniqmui y 
circuler á los Gobernadoies y demás Ge- 
fes militares de sus respectivos dominios 
para su obiervaucia en la parte que á ca
da uno 10(|ue, y á fin de que llegue á 
noticia de todos. =TendreÍ3lo entendido 
y dispondréis lo necesario á su Cumpliniien- 
to.—El Duque de la Victoria, Presidente.

A de orden de la misma Regencia pro
visional lo comunico a V^. E. pata su in- 
teltgeneia y cumplimiento en la parte(|ue 
Je toca. Dios guarde a V. E. muchos a- 
ÛOS. Aladrid 30 de Aovicmbrc <le 1040.

Lo (lue tia>!ado á V\ S. con el pro
pio objet ». Dios guarde à V\ S muchos 
a»ios. Vahadolid 8 de Dicictnbre de ÜllO^ 
— -José (,arralulá.—Sr. Comandante Ge
neral de Logroño.

fj'f/e ¿e in<:erta en el Bolehn 
o/i/ (ni de esta Peonincia para la de- 

pukheídad. Logroño 23 de Di- 
eierfibre de Coronel Co- 
niarnlnnle Gmera/^ Ga^par'JBernan- 
dez de Bi^badilla.

JUNTA DIOCESANA DE 
CALAHORRA Y LACAL-- 

ZADA.

-FRUTOS DE 18.38.

Demostración de do recaudado^ 
jr distribuido por esta Junta en ios 
pueblos adrninís/rndos por la misma ■ 
en el ano de 1838 por las dos ter
ceras partes del importe de los fru
tos de diezmo y primicia pertene
cientes alculto y clero con inclusion 
del producto fígvido de predios rús
ticos y urbanos.censos y demás de- 
rtclios del clero secular á sa ver',

RECAUDACION.

Jis. mrs'

Valor de todos los fratng 
recaudados en especie reduci
dos á metálico, a5iS84^

Recaudado por el Sr. Inten
dente de esta Provincia en la 
visita que acompañado del Sr, 
Contador de Rentas hizo á va
rios purblos de la misma, ea 
averiguación de los descubier
tos en el pago de la presta
ción decimal

Importe liquido del producto 
de ¡as rentas y demas perte
nencias del clero sccu'ar de 
esta diócesis, deducido el diez 
por ciento de administra
ción y cargas de justicia que 
gravitan sobre las mismas. 305484 

lie» del de las fabricas 
de las iglesias, iigG38

TOTAL, .... 3,339041 3a

DISTRIBUCION.

Para el importe de correo, 
gastos de escritorio, inipresio- .,'4 
nes y demas anejos á la ofi
cina, renta del local de la mis
ma, sueldos de los empleados 
y honorarios del tesorero. SyGya 

Por lo que le correspondió 
à esta diocesana en la distri
bución hecha porJa superior 
para alonder-i le» gastos de 
su oficina. ,00o

Vof lo que le correspon
dió contribuir para el tribu
nal de La-Rola con igpal ob- 

5400 
Satisfecho à los reeolecto— 

res de los partidos por sus 
honorarias segnn disposición 
de esta J^unia y aprobación 
de la superior. SgafiG

Importe de les honorario*

satiift'chos en fuiior y metáli 1
co á los respectivos colecto sislc
res de los pueb’llií^'y gj'tos se 1
ocasionados en la recolección de 1
do las especies decimales v 
c!atorncion del vino. cuy

13(MaEÍ '1- T
Por los alquileres de pane ja j

1 / ' 1
ras, lagares y cubas para la co í

locación de ios granos, oliva y mos,
vino, 7» cion

Por la Ohnduccion de gra rerni
nos á los puntos de deposito, 
su medición y custodia, y 
espensas causadas en comi
siones extraordinarias en averi

-
tacú

guación de los descubi<*rtos en 
el pago de la prestación de
cimal, y derechos por testimo
nios y diligencias en la* su

Î e/uin 
lÍrocc

■ Inter í
bastas de frutos, 35666Í>

Al Exemo. é ’ iHmo. Sr. k-
Obispo en p-go de la pen i^jfeetí
sión señalada por el (jcbierno. 3Soo (le ur

Al Sr. irübersadcr de la 
diócesis por su dotación y gas
tos de empleados y oficina* rtjue

del tribunal ec‘esíá tico. 15500
Al (Jero Catedral de las San result
tas Iglesias de Calahorra y rjue e
Lacalzída. 34545 I

Al Clero Colegial de Al
belda y Logroño, 478401 Una

Al Clero Parroquial por el 6 sita

miniman de dotación señalado sido ca

en la ley, y con arreglo á cientos

la Real orden acia; atocia del L/

a de OeZubre del auo de la i el drl
cuenta. *»41893

f. >í>

Al Clero Beneficial por 1 la /n .
cuenta del minimum de su 
respectiva dotación. 780745

Jri'srní 
Cíe en

A Ias fabricas Catedrales
de Calahorra y Lacalzada pa
ra las atenciones del Culto y

cirnie/i 
de (j

pago de sus dependientes. ' 780OI
A las ,¿e las Colegiales de 

Albdda y Logroño con igual 
objeto. 13653

Intenc

A las de las Iglc.sias Parro A SI
quiales de la diócesis por el 
mismo concepto.

A los esclaustrados resi
dentes en la diócesis.

4874’5

Soqít

fo 
urtf 

Aniedt

A las religiosas de dentro y Sai
fuera del claustro. áo el z

A los Sres. Arciprestes, po s el
seedores de preslamoí; Cape
llanes de segukda mi.ca; esta Loa r
blecimientos de beneficeccia y **• j siFa
para reparos de los templos Y'’ sido f

y casas rectorales, gastos y 
conducción de los santos oíros, 
é indemnizaciones hechas 4

’'■'¡‘"Otos

pa 
'd art.

otras diócesis por diezmos cor
respondientes á las mismas e«
jurisdicciones limitiofcs con la
de este obispado. 3o7 lo Ï

Total distribución. : . Ss O Go 64 i i
Idem recaudación. . .3a 39u4’í ■

Diferencias.. 33977 '
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J La áifcrpncia que se,advierte con- 
; sisle cu existencias de créditos que u'ó 
I ic han podido hacer-efcrli vos a pesar 
I de las diligencias prartiradas al efecto, 
F cuya relación circuiistauciada pasa á 

la Juma de 1840. .
Z'í conforme ia antecedente de

mostración con los-estados y reia- 
Clones que acompañan á la cuenta 
remitida á la Junta superior de do 
tacion de Caito y Clero con fecha 

de este mismo mes y ario. Logro- 
de Diciembre de =Joa- 

■^ipan Derrueta —Cipriano Juarez, 
(ical Secretario.

- J
Intendencia de Rentas de la Pro- 

a5666-, vincía de Logroño
r - A solicitud de un particalar tuco 

fee to ia tasación y capitalización 
3Sooií (le casa sita en là C/udad de

i^j^a^cra sciia/ada con el número 6 
(jue /fcrtenecio ol Monasterio de 

iSSoir Maria de la misina^ simdo el 
reiultodo de ambas operaciones ei 
f¡ue en seaida se manijie¿ta.

‘4545Í Iis. vn.
-r ----47^^?! casa señalada con el niímc- 

6 situ en la Ciudad de Nagera, ba 
eido capilalizudii en sei.s mil sctc-
cientos eiuvueiila rs. y tasada en 12,882

K para ios efectos prevenidos en 
d crTicido n.Q del Peal decreto'^ de 
18 de lebrero de i83G,j el i6 de 
la Instrucción de 1.® de Marzo del 
Ursino ano, he d sfaiesio se anuii^ 
cíe en ei Poietin oficíai para cono
cimiento dei público, Lo^roíio 30 
de Diciembre de Joaaain

¡4189,1

ySooj

^Intendencia de lientas de ia Pro--

874»5(

5o9Î<|

32G3»

cincia de Logroño
A solicit lid de un particular tui^o 

c/etto la tasación y capitalización 
di- una casa, i^ue en la Ciudad de 
^/nedo perteneció ú las Religiosas 
de iSartta (ilaca de la misma, sien- 

el resultado de ambas operado- 
el yue en seguida se manifiesta'

_^'Wcasa llamada del Hospi* 
I » sita e„ Ciudad de Arnedo, 

sido capitalizada en seis mil se- 
otos cincuenta rs, y favila en 

Us. vri.

14786

10

para ios efectos prevenidos en 
decreto de }^de 

. de 1 83G,y e¿ 1 G de la ins- 

.. de primero de Marzo del
.. . año, he dispuesto se anuncie

I j' ‘ Ió ? opciaipara conocirnien-
j ? público. Lngroiio .30 de Di- 

■jutt (^nibr^ df. Joaquin Per-

^2/1^

INOjCE
de las Reales orde^iés, decrett^f y. 
Circulares publicadas en los nuine-. 

ros de I este mes de Diciembre^
Decreto de la Rcjjencia, matidaiijo ob*. 

servar varias reglas para la ultima renova- 
eiou de AyUrttajuientos. Uoletiii núiu. ^87 

, fecha 5 de Diciembre. ‘
r Circular dc'.la Diputación provincial, que 
comprende las alteraciones hechas en las 
li-ftas electorales por eschiaion c inclusion 
de electores. Niím. 8” fecha id.

Circular del Gobierno politico llamando 
á los Alcaides á la liquidación tíe docu. 
mentos de P. y S. P. RJeliu núm. 88 fe
cha 8 de id.

Otra del mismo recordando á los Ayun
tamientos la presentación de cuentas de pro
pios y pago del 20 por 100. Núm. 88 fe
cha id.

Otra del Inspector de la Milicia Nacio
nal del Reino haciendo saber el proyecto de 
la erección ilc un monumento en honor dcl 
Exemo Sr. Duque de la V^itoria, y esti
mulando á todos los individuos del arma á
euulribiiir á él. Núni. 98 fecha id.

Oideii de la Regencia, recordando el 
, cumpliinicuto de otra de l.®de Diciembre 

de 1857, sobre la formación y remisión al 
Gobierno de estados de nacidos, casados y 
muertos. IVúm. 88 fecha 10 de Diciem
bre.

Circular de la Diputación provincial, 
con el repartimieulo de la cunlribitciou es- 
traordinaria de guerra de 180 millones do- 
crctada en 50 de Julio ultimo. Aum, 88 
fecha id.

Otra del Alinisterio de Hacienda militar 
de la Provincia Con varias prevenciones á 
los jcneblos sobre la Cesación del somnii». 
tro de raciones de etapa. i\um. 88 fecha 
idem.

Circular de la Diputación provincial re- 
encargando á las Alcaldes la puntual re- 
misiou de los estados de nacidos, casados 
y muertos. Aiúm. 88 fecha id.

Otra de la coutaduriu de dotacioa del 
culto y clero, previniendo el esaclo pago 
del 4 por 100 y primicia destinados a di
chas atenciones. Num. 88 fecha 10 de Di- 
ï^embre.

Orden de la Regencia, con varias pre
venciones para (¡ue los empleados públicos 
se prescuteu á servir sus desliaos, Aum. 
100 fecha 13 de id.

Circaíar del Inspector general de Milicia 
Nacional del Reino, para que se recojan y 
se le remitan todas las noticias justificadas 
que puedan servir de vase à la historia mili
tar y hlosoñca de estos cuerpo. Num. i«o 
fecha i3 de id.

Orden del Exemo. Sr. Capitan General 
en gefe de los Ejercites dictando cierta me
dida para ios que se presenta de los reinos 
est Tal ge ros, qee sean procedentes de les caer- 
pos convenidos en Vergara. Num. too fe
cha id.

Orden Je la Regencia restituyendo á la 
dependencia de la (¿apitania General de Cas* 
tilla la vieja, las provincias de Burgos, Lo
groño y Soria. Núm. 1 «o fecha id.

Real orden sobre que por ahora bo se ba
ga novedad en la practica observada en la re
cusación de Jueces de 1.* instancia. Núm. 
I o I fecha 17 de Diciembre.

Tres decretos de la Regencia haciendo ya^ 

rías aclaraciones y dictando reglas relativa» 
á lax Compras de bíénes nacionales, reden.úoa 
de censos, y modo de verificar su pago- Núm, 
y»2 fecha ao de ¡d. ' -

Decreto de la Regearía, é instrucción rela
tiva á la clasificación, abono de servicios y 
demás necesario para ia aplícaci m 'del conve
nio de Vergara á los individuos comprendidos 
®P di" Niiiq. loa lecha 20 de id.

Dos circulares del Gobierno políiico pre- 
▼iniendo-á los Al&aldes que den puatuai noli* 
cía de los robo , i icendios, muertes, y otros 
acaec¡«níent«s que tengan lugar en su juris- 
díce-on, á fin de elevar al Gobierno los par
tes que tiene pedidos. Núm. loa fecha 20 
de id.

Real orden declarando la facultad quefíe^ 
nen las comisiones de instrucción p.ímaria 
para inspeccionar las escuelas privadas. Núm, 
Mo3 fecha 24 de id.

Circular del tribunal mayor de cuentas 
para que se obligue á los gefes de todas las 
dependencias á rendir cuentas de los fondos 
pertenecientes á donativos patrioticos, Núm, 
ro3 fecha a 4 de id.

Decreto de la Regencia sobre la venta de 
monasterios y conventos de las suprimidas 
comunidades. Núm. io3 fecha 24 de id. 

Real orden dictando varias medidas sobre 
la publi. ación Je las libranzas de totales y lí
quidos que se encuentren sin realizar. Núm, 
io3 fecha 24 de ¡d, 

Circular de la Diputación ’provincial su
primiendo las etapas. N«m. io4 fecha «27 
de id, '' 

ííecreto déla Regencia mandando que to- • 
dflg hxs^mpleados ausentes del punió de su 
destino, se restituyan inmediatameote á él. 
Boletín num, i»4 fecha 37 de id. 

Decreto de indulto por el cumple años de 
S. W. la Reina Doña Isabel II, Num. 
fecha2 7 de id.
7 Defie nde amnistía á consecuencia Je la 
terHiir ac on de la guerra cíyíl. Num. io4 
fecha 27 de id.

Decreto de indulto para los prisioneros en 
las dominios españoles o refugiados en el es- 
trangero que hubiesen servido la causa de 
D. t-arlps, ron varias esrepciones, y reglas 
que han d« observarse para el destino de di
chos prisioneros. Num. io5 fecha Ji de 
Diciembre.

FADRICil DE FUSILES DE 
SEVILLA.

La Junta Económica de esta fabrica ha 
acordado contratar seis mil escalabornes 
(cajas sin labrar) para fusíf español del 
modelo de 182j8 con las condicione» »i. 
guientes. "

I * Han de ser de nogal cortada en 
tiempo opurtiiiio.

2.* Secos de tres años y sin torceduras. 
Sanos, sin nudos, venteaduras grie, 

tas, polilla, podredumbre ni pasmo.
4.« Serrados al hilo.
«*>.* - Su ligura, dimensiones y dirección 

iguales en su largo, ancho y grueso á la» 
plantillas que hay en la fabrica y que se 
manifestaran al (|ue las pida,

6.'’ Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos de compra , cO idueioo y de
rechos ha»ta entregar en la fabrica los es- 
alabofuep.
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poeta; perqué e« el celebre hecho de ar
mas que ha elejido para su canlu. resume 
las glorias del Ejercito, de la Afilíela ¡Ra
cional y del Caudillo Pacití«ador:||L hasta 
nuestros aliados pueden reclamar uro ¡lar- 
ta de los laureles que sc amontonan so
bre la ineiaoría de BILBAO y de LU
CHAN A.

Un en octavo marquilla 
de buena impresión.

Se vende á 5 rs. en la librería de Rui» 
calle de la Plaza freí le Perlalea.

POESIAS
INTRESACADAS DE LAS OBBAÓ 

n

A. LAMARTIMB.

TRADVCWÂS

p»r V. J. M. de Berrioiabal. 

marques i»E CASA JARA.

PROSPECTO.
Cánticos sublimes, tiernos suspiros que 

exhalan un espíritu de lo mas intimo do 
sns profundas meditaciones , armanioso 
concierto de los sentimientos mas elevad()s 
del alma, himnos de un amor (pie ansia 
y espera, lamentos de un hijo de la Sta. 
Jernsalen que ll(jra en su_d.çsAierr^, he 
aquí lo que son las poesías de La A/ar
tille. Ese genio, esclarecido con la pu
ra luz de la fe, se lanza al través de las 
Loadas obscuridades de naestro ser, pe
netra eu lo pasadr», abre las puertas del 
porvenir, y evocando recuerdos y dando 
•vida y aliento á dulcísimas esperanza*, ha 
ce olvidar las miucrias presentes, las cru
das realidada» que abruman por do quicr 
nuestra existencia. Dios, el hombre, el 
mundo, la naturaleza, á lodo alcanza nues
tro poeta filosofo, ese profundo meta (isleo, 
t )do lo describe esc pintor sagrado, lodo 
se hace perceptible, palpable bajo su di
vino pincel. La ]Uarliue es u na arpa «ai
da del cielo que conserva y reproduce 
sobre la tierra las celestiales armo alas de 
los coro» angelicales. Sus pensamiento» 
son profundos, brillantes ^^y delicado» los 
matices con qua su scntimenUllsmo lo» 
ba revestido.^
( Doloroso era que nnestra católica nación 
careciese de esta obra que se hablan pro
curado afanosamente las demas natione» 
de Europa; pero al fin un poeta castellano 
ha querido presentar á su ¡latrla esa |pre- 
ciüsa dádiva. Esta hermosa traducción e« 
verso Î es la que publicamos, no dudando 
que merecerá la aceptación (le nuestros li
teratos, asi por la fidelidad, como por la 
belleza con que su autor vierte en nues
tro idioma las ideas y sentimientos del 
poeta francs.

Acompañará á esta ediecion un poemita 
traducido del italiano de ^Angbi. ÁIaxia, 
cuyo titulo es

MARIA AL PIE DE LA CRUZ.
Asi BMCstro» lectore» podrán cotejar

7 .® La «ntrejça sc lia de liaccr en loi 
meses de Abril, li«5« y 4««*•<> de 1841 
en cada nies una lerceia parle de la caulM 
dull cuiitralada. 

8 .^ En la fabrica ae reconocerán lucço 
nue lle^fueii. . 

ifa Los t|uc lençan las condiciones 
1.» 2.a 5 *4.® y 5* serán pag;ados en el 
acto al precio convenido con el contra- 
lista •

10. Los que resuite» defectuosos se 
debolverán al contratista en segnida.

H, Los que guslen contratar el todo 
ó parle de los seis mil escalabornes se 
servirán dirigir sus proposiciones cu plie- 
KO cerrado y franqueado al Secretario de 
U Junta Económica de la fabrica de fu
siles desde el dia i.» de Enero de 1841 
basta fin de dicho mes 

12. En las proposiciones se ospresará 
el nombre y residencia del proponente, la 
cantidad que ofrece contratar, el precio 
que pide por cada uno puesto en la fa
brica y (pie se conforma con las condidlo- 
lies propuestas para esta contrata.

13. En igualdad de precio será pre
ferido el que ofrezca contratar mayor can
tidad de escalabornes . 

14. En igualdad de precio y cantidad 
será preferido e/ que haga mas rebaja el 
(lia y hora en que sc ha de cclebraa el 
remate.

15. A cada contratista se le darán do» 
plantillas luego que haga la contrata.

16. Los que hagan proposiciones pa
ra esta contrata concurrirán por si ó por 
xue.lio de apoderado á la fabrica de fusiles 
(.Ç Sevilla el día 1.0 de Febrero de 1841 
a ks 12 de la mañana. —- 

17. Desde esta hora hasta la una sc ha 
de verificar el remate (si el precio tuese 
arreglado) ante la Junta Económica de 
dicha fabrica.

18. En seguida se estenderan tres c- 
gemplares de cada contrata y se firmaran 
por el contratista y por la Junta económica, 
de 1q8 cuales uno sera para el coutratiala y 
dos para la Junta Económica.

Sevilla 18 de Diciembre-de 1840.—El 
Teniente Secretario, Juan de Aguibr.^— 
El Oficial 1 ®. Juan de V’^argas. —El Eo- 
mandante Lapitan del Detall, Iclipede Za
yas._ El Intendente Comisario di* x^rlille- 
ria, ¡Marcelo Bernal —El Coronel Tenien- 
te Coronel Presideute, Joan Seuovilla 

Es copia del acia original que existe en 
el libro de acta.

IUCH.^NA,
SWSAYO «Pico Biviniuo TRES «AUTOS.

1 .o LOS CAULI ST AS. 2 • BILBAO.

3? ESPARTERO.

Por D. Francisco /Navarro

Ktl/oslada.

puede considerarse este poema como 
Qi) iiiinuQ de adiniraeion y gratitud á los 
heroes, que tau feliz y gloriosamente han 
defendido la libertairdc la Patria, y el 
trono (le nuestra inocente Reina, 

A niaguuo ban olvidado los ecos del

dos genios sublimes de naciones (bferen.

Constara de un‘tomo en 8 ° de 250 pá
ginas de ediecion esmerada y correcta', con 
el retrato del autor grabado con perleccion 
Su precio para los señores suscriptores se
rá de 10 IS. La obra h-s será entregada 
por lodo el més* do diciembre inmediato. 
La suscripción seguirá abierta hasta U del • 
propio mes.

Se suscribe en Logroño en la librería de 
Ruiz.

BOLETIN DE MEDICINA’
CIRVJIA Y FARMACIA,

PERIODICA OFICIA!.

Pe la Sociedad Mcdeca general de socot^ 
ros multtos.

■ Este periodico que se publica en Ma- 
drid desde Junio de 1854, es el único 
de su clase que ha podido sostenerse por 
tanto tiempo, habiéndose adquirido el apre
cio de los profesores de las tres facnltadcí 
por la constancia y celo con que ha sabi
do defender los inleieses y el decoro de 
la» mismas,’ por la incansable laboriosidad 
con que ha contribuido á los progresos de 
la ciencia, y por haber fundado y pro- 
jKigado por toda España U^bencliciosa So> 
ciedad Aledica geneiiil de sdoerrus ntuluos 
á la cual son llamados los incdlct», ciru-, 
jaiios y farmacéuticos, y que consta ya de 
mas de 1006 socios.

En el hallará la jnnvenlnd estudiosa un 
campo donde ejercitar sus plumas y su» 
talentos, y nn medio seguro de pouers» 
al comente de todas las novedades teóri
cas y practicas que ocurran dentro y fue
ra de España. Lo ^variado y original de 
sus articulos, asi como la comodidad (’.i 
su precio, ponen «sie Boletín al aleante 
de todas las capacidades y foi l unas; y por 
estas razones deben suscribirse á él todos 
los facultativos, uuiiqne no sea mas que 
por saber lo que paoa en sus respectiva! 
profesiones.

Desde 1840 ha empezado una nueva se
rie para que lo» que no se hubiesen suscrito 
aBtes puedan tener un cuerpo de ohi» 
completa.

JGl precio de la siiscrlclon es 15 reales 
por trimestre en Logroño en la libreri* 
de Ruis.

En la Villa de Ribabellosa en Cameros, 
se halla de venta un abundante vivero de 
Nogales y castaños, que se darán a 4 rea
les los primeros y 5 los segundos, sícudo a 
contento de los compradoreu el que sx’»» 
mas ó menos gruesos, pues los hay de todas 
clases» al que Urbe 50 se le abonará u« 
5 por 100, y al (jue llebe 100 na 10. Los 
jornales de arrancarlos serán de cuenta del 
comprador. Se acudirá á Vigueta á ca=*l 
de D. Santiago Baños. j 

»=»Lo9 suserllores al Tratado (le harina-! 
cía e^perliuenlal del Dr. Jimenez, put de-* 
concurrir á recibir los cuadernos hassa el 
completo del tomo 2.® á la Botica de Don 
Facundo Fernaudex calle de la V illanueva.i

IMPRENTA DE D DOMINGO RUUí 
Galle la Plaza tiente á Pulíale* 

uúiaero
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